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ACUERDO Nro. MEM-MEM-2023-0006-AM  
 

SR. DR. FERNANDO SANTOS ALVITE 
MINISTRO DE ENERGÍA Y MINAS 

 

CONSIDERANDO:

  
Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador
establece la atribución de los ministros de Estado de ejercer la rectoría de las políticas
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que
requiera su gestión; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador determina que las 
Instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les serán atribuidas en la Constitución y la Ley.
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo
el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
Administración Pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación; 
 
Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo establece que: “Representación

legal de las administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la

correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los

actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no

requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los

casos expresamente previstos en la ley”; 
 
Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo establece que los órganos
administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión; 
 
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva establece que "Los ministros de Estado son competentes para el despacho de

todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales.

Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus

atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios,

cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente,

siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del

Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y

obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado.

Las delegaciones ministeriales a las que se refiere este artículo serán otorgadas por los

Ministros de Estado mediante acuerdo ministerial, el mismo que será puesto en

conocimiento del Secretario Nacional de la Administración Pública y publicado en el

Registro Oficial. El funcionario a quien el Ministro hubiere delegado sus funciones
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responderá directamente de los actos realizados en ejercicio de tal delegación"; 
  
Que, el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva, señala que “Las atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades

de la Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las autoridades

u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley o por 

Decreto”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 04 de 24 de mayo de 2021, el Presidente
Constitucional de la República, Guillermo Lasso Mendoza, expidió las “Normas éticas de
comportamiento gubernamental” que tiene por objeto establecer las reglas mínimas,
éticas de conducta a las que se someterán los servidores públicos de la administración
pública central, institucional, y dependiente de la Función Ejecutiva en el cumplimiento
de sus deberes y ejercicio de sus competencias; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 587 de 31 de octubre de 2022, el Presidente de la
República designó al Señor Fernando Santos Alvite como Ministro Energía y Minas; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MEM-MEM-2022-0054-AM de 30 de
diciembre de 2022, publicado en el Registro Oficial Nro. 231 de 17 de enero de 2023, el
Ministro de Energía y Minas, expide el INSTRUCTIVO QUE REGULA LA
SUSPENSIÓN DE PLAZO DE LA CONCESIÓN POR CAUSAS DE FUERZA
MAYOR O CASO FORTUITO; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la
Constitución de la República del Ecuador, el artículo 17 del Estatuto del Régimen
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, artículo 69 del Código Orgánico
Administrativo, y el Decreto Ejecutivo No. 587 de 31 de octubre de 2022. 
 

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Delegar al señor Viceministro de Minas, como titular de la Unidad
Administrativa Competente del Ministerio de Energía y Minas para el conocimiento,
sustanciación, resolución y ejecución de los procesos administrativos, atender y resolver
peticiones y todo lo relacionado con el INSTRUCTIVO QUE REGULA LA
SUSPENSIÓN DE PLAZO DE LA CONCESIÓN POR CAUSAS DE FUERZA
MAYOR O CASO FORTUITO, expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro.
MEM-MEM-2022-0054-AM de 30 de diciembre de 2022, publicado en el Registro
Oficial Nro. 231 de 17 de enero de 2023. 
  
Artículo 2.- El Viceministro de Minas, se obliga a observar y cumplir irrestrictamente las
disposiciones señaladas en el Decreto Ejecutivo No. 4 de fecha 24 de mayo de 2021. 
  
Artículo 3.- El Viceministro de Minas en su calidad de Delegado, informará al Ministro
de Energía y Minas sobre las actividades cumplidas y las resoluciones adoptadas en
virtud de la presente delegación, de forma trimestral o cuando el Ministro así lo 
disponga. 
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Artículo 4.- El Viceministro de Minas, en su calidad de delegado en el ejercicio de sus
funciones será administrativa, civil y penalmente responsable de los actos que realicen,
por lo que serán personalmente responsable ante la Contraloría General del Estado y
cualquier otra entidad de control, sea en sede administrativa o judicial. Así mismo, para
emitir las actuaciones delegadas deberá realizarlos de forma debidamente motivada,
garantizando el cumplimiento de los procedimientos, normativa y regulaciones que
corresponda; y, para el caso de resoluciones o acuerdos, estas deberán contener de forma
previa los informes técnicos y jurídicos, que mínimo contendrán los requisitos
contemplados en el artículo 124 del Código Orgánico Administrativo.   

Artículo 5.- Este Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de
su publicación en el Registro Oficial. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Encárguese a la Secretaría General del Ministerio de Energía y Minas, los
trámites para la formalización y publicación en el Registro Oficial del presente 
instrumento. 

SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección de Comunicación Social del Ministerio de
Energía y Minas, la difusión del presente cuerpo instrumento en medios de comunicación 
oficial. 

Dado en Quito, D.M. , a los 17 día(s) del mes de Marzo de dos mil veintitrés.  

Documento firmado electrónicamente

SR. DR. FERNANDO SANTOS ALVITE 
MINISTRO DE ENERGÍA Y MINAS 
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ACUERDO Nro. MMDH-DRNPOR-2023-0036-A

SRA. LCDA. MARIA CARMEN TENE SARANGO
DIRECTORA DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y ORGANIZACIONES

RELIGIOSAS, SUBROGANTE

CONSIDERANDO:

Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona
tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la
libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en
privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 

Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados
protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las
minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa 
identidad."; 

Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconoce y
garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en privado, su religión o
sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que impone el
respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa voluntaria, así como la expresión de
quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un ambiente de pluralidad y tolerancia; 

Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su

contenido y características”; 

Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”; 

Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 

Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones

religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer

derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del

organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de

la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido
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Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección

y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la

orden Ministerial”; 

Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo previsto en
el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23 de julio de 1937,
y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto del Modus Vivendi
celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo respectivo, para ordenar
la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los Registradores de la Propiedad, y
la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el artículo 2 dispone que el estatuto al que se
refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema de la organización de su gobierno y
administración de bienes; 

Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial Nro.
365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la personalidad jurídica
y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones religiosas; 

Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro encontrara
que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la seguridad del
Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los interesados para que, si lo
desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición, pero, si no lo hicieren dentro del
plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 

Que,     mediante Decreto Ejecutivo 216, artículo 1 y 2 numeral 5, emitido el de 01 de octubre de
2021, el señor Presidente de la República dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos tendrá
atribución para legalizar y registrar estatutos, directivas y actos administrativos en el marco de sus
competencias de organizaciones de religión creencia y conciencia, aprobados según el derecho
propio o consuetudinario. El registro de las organizaciones de religión creencia y conciencia se hará
bajo el respeto a los principios de libre asociación y autodeterminación. 

Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece que los Ministros de Estado son competentes para el
despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los
Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y
deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en
comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las
delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin
perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos
tenga el funcionario delegado; 

Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 609 de 29 de noviembre de 2022, el Presidente
Constitucional de la República, decretó cambiar la denominación de la Secretaría de Derechos
Humanos por Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, como entidad de derecho público, con
personería jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera.

Mediante acción de personal Nro. A-45 de 27 de febrero de 2023, se designó a María Carmen Tene
Sarango, como Directora de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, 
Subrogante. 
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Que,     el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos
Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades, Pueblos y
Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y atribuciones del
Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, le corresponde: 1.
Administrar la plataforma tecnológica del Sistema Unificado de información de las organizaciones
sociales (SUIOS) de acuerdo a la necesidad institucional; 2. Ejecutar el seguimiento a las carteras
de Estado sobre el registro de la información de organizaciones sociales; 3. Gestionar el sistema de
otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las organizaciones religiosas;
4. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las
organizaciones sociales; 5. Administrar la plataforma Sistema Unificado de Información de las
Organizaciones Sociales (SUIOS); 6. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de acompañamiento
para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y organizaciones religiosas; y,
7. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de
comunidades, pueblos y nacionalidades

Que,     mediante comunicación ingresada a la Secretaría Derechos Humanos con trámite Nro.
SDHCGAF-DA-2021-3995-E, de fecha 20 de agosto de 2021, el señor/a Hugo Enrique Moreno
Vallejo en calidad de Representante/a Provisional de la organización en formación denominada: 
IGLESIA CRISTIANA REDIME DE AZOGUES (Expediente N-644), solicitó la aprobación del
estatuto y otorgamiento de personería jurídica de la citada organización, para lo cual remite la
documentación pertinente. 

Que,     mediante comunicación ingresada a la Secretaría de Derechos Humanos con trámite Nro.
SDH-CGAF-DA-2022-2448-E de fecha 20 de mayo de 2022, la referida Organización da
cumplimiento a las observaciones formuladas  y cambia de denominación de IGLESIA
CRISTIANA REDIME DE AZOGUES a IGLESIA CRISTIANA REDIME,  previó a la
obtención de la personería jurídica. 

Que,     mediante comunicación ingresada al Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos con
trámite Nro. MMDH-CGAF-DA-2023-0561-E de fecha 01 de febrero de 2023, la referida
Organización da cumplimiento a las observaciones formuladas previó a la obtención de la
personería jurídica. 

Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. MMDH-DRNPOR-0075-M, de fecha 03 de marzo
de 2023, la Analista designada  para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el
reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por
cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos y su
Reglamento de Cultos Religiosos; y, 

En ejercicio de la delegación otorgada por la Secretaria de Derechos Humanos en el artículo 1 de la 
Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019 y las atribuciones y
facultades conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por
Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 

ACUERDA:

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica IGLESIA CRISTIANA
REDIME, con domicilio en las Calles Avenida Juan Bautista Cordero y Rafael María Arrizara
sector 5 esquinas 030102, Parroquia Azogues, cantón Azogues, provincia del Cañar, como
organización religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la
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Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás normativa aplicable. 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 

Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de la
Propiedad del Cantón Azogues, provincia del Cañar. 

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de la
Mujer y Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o
del gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar
que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro 
correspondiente. 

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir de la
notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento del Ministerio de la Mujer y Derechos
Humanos, para el trámite respectivo. 

Artículo 6.- El Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar
la cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su
disolución y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien
hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual deberá
reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de la Mujer y Derechos
Humanos, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar
del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación
en el Registro Oficial. 

Dado en Quito, D.M., a los 03 día(s) del mes de Marzo de dos mil veintitrés.  

Documento firmado electrónicamente

SRA. LCDA. MARIA CARMEN TENE SARANGO
DIRECTORA DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y ORGANIZACIONES

RELIGIOSAS, SUBROGANTE
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ACUERDO Nro. MMDH-DRNPOR-2023-0037-A  

SRA. LCDA. MARIA CARMEN TENE SARANGO 
DIRECTORA DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS, SUBROGANTE 

CONSIDERANDO:

Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia,
así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en
público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 

Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los
Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y
lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para
la promoción de esa identidad."; 

Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconoce y garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en
privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las
restricciones que impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa
voluntaria, así como la expresión de quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un
ambiente de pluralidad y tolerancia; 

Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del
Ecuador, se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en

forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados

de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y

veraz sobre su contenido y características”; 

Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a
las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1.

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones
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religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para

ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto

del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el

nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente.

En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo,

la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida

la orden Ministerial”; 

Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo
previsto en el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23
de julio de 1937, y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto
del Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo
respectivo, para ordenar la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los
Registradores de la Propiedad, y la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el
artículo 2 dispone que el estatuto al que se refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema
de la organización de su gobierno y administración de bienes; 

Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial
Nro. 365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la
personalidad jurídica y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones 
religiosas; 

Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro
encontrara que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la
seguridad del Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los
interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición,
pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 

Que,     con Decreto Ejecutivo No. 420 de 05 de mayo de 2022, el Señor Presidente
Constitucional de la República, nombró a la Abogada Paola Flores Jaramillo, como Secretaria
de  Derechos Humanos; 

Que,     mediante Decreto Ejecutivo 216, artículo 1 y 2 numeral 5, emitido el de 01 de octubre
de 2021, el señor Presidente de la República dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos
tendrá atribución para legalizar y registrar estatutos, directivas y actos administrativos en el
marco de sus competencias de organizaciones de religión creencia y conciencia, aprobados
según el derecho propio o consuetudinario. El registro de las organizaciones de religión
creencia y conciencia se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación. 

Que,     El Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de
Derechos Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades,
Pueblos y Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y
atribuciones del Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones
Religiosas, le corresponde: 1. Administrar la plataforma tecnológica del Sistema Unificado de
información de las organizaciones sociales (SUIOS) de acuerdo a la necesidad institucional; 2.
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Ejecutar el seguimiento a las carteras de Estado sobre el registro de la información de
organizaciones sociales; 3. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de las organizaciones religiosas; 4. Gestionar el sistema de
otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las organizaciones
sociales; 5. Administrar la plataforma Sistema Unificado de Información de las
Organizaciones Sociales (SUIOS); 6. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de
acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y
organizaciones religiosas; y, 7. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades. 

Que,     con Decreto Ejecutivo No. 609 de 29 de noviembre de 2022, el Presidente
Constitucional de la República, decretó cambiar la denominación de la Secretaría de Derechos
Humanos por Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, como entidad de derecho público,
con personería jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera; 

Que,     mediante acción de personal Nro. A-45-de 27 de febrero de 2023, se designó a María
Carmen Tene Sarango, como Directora de Registro de Nacionalidades, Pueblos y
Organizaciones Religiosas, subrogante. 

Que,     mediante comunicación ingresada en esta Cartera de Estado, con trámite Nro.
SDH-CGAF-2022-6233-E de fecha 21 de diciembre de 2022, el/la señor/a Joffre Alvarado
Barzola, en calidad de Representante/a Provisional de la organización en formación
denominada IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS EL CAMINO DE DIOS ES 
PERFECTO (Expediente XA-1656)), solicitó la aprobación del Estatuto y otorgamiento de la
personería jurídica de la citada organización, para lo cual remitió la documentación 
pertinente; 

Que,     mediante comunicación ingresada en el Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos,
con trámite Nro. MMDH-CGAF-2023-0463-E de fecha 27 de enero de 2023,  la referida
Organización da cumplimiento a las observaciones formuladas previó a la obtención de la
personería jurídica; 

Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. MMDH-DRNPOR-2023-0076-M, de fecha
03 de marzo de 2023, la Analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del
Estatuto y el reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en
formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de
Cultos y su Reglamento de Cultos Religiosos; y, 

En ejercicio de la delegación otorgada por la Secretaria de Derechos Humanos hoy Ministerio
de la Mujer y Derechos Humanos en el artículo 1 de la Resolución Nro.
SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019 y las atribuciones y facultades
conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por
Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 

ACUERDA:

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la organización 
IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS EL CAMINO DE DIOS ES PERFECTO,
con domicilio en el recinto San Juan, kilómetro 34, vía Durán Tambo, parroquia Pedro J
Montero, cantón Yaguachi, provincia del Guayas, como organización religiosa, de derecho
privado, sin fines de lucro. 
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Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su
vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del
Ecuador, la Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás
normativa aplicable. 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 

Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de
la Propiedad del Cantón Yaguachi, provincia del Guayas. 

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de la
Mujer y Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva
o del gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de
verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro
correspondiente.

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme
su Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir
de la notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento del Ministerio de la Mujer y
Derechos Humanos, para el trámite respectivo. 

Artículo 6.- El Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá
ordenar la cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder
con su disolución y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se
evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual
deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de la Mujer y
Derechos Humanos, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y 
conservación. 

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un
ejemplar del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 

Dado en Quito, D.M., a los 03 día(s) del mes de Marzo de dos mil veintitrés.  

Documento firmado electrónicamente

SRA. LCDA. MARIA CARMEN TENE SARANGO 
DIRECTORA DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS, SUBROGANTE 
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ACUERDO Nro. MMDH-DRNPOR-2023-0038-A  

SRA. LCDA. MARIA CARMEN TENE SARANGO 
DIRECTORA DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS, SUBROGANTE 

CONSIDERANDO:

Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia,
así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en
público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 

Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los
Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y
lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para
la promoción de esa identidad."; 

Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconoce y garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en
privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las
restricciones que impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa
voluntaria, así como la expresión de quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un
ambiente de pluralidad y tolerancia; 

Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del
Ecuador, se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en

forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados

de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y

veraz sobre su contenido y características”; 

Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a
las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1.

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones
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religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para

ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto

del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el

nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente.

En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo,

la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida

la orden Ministerial”; 

Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo
previsto en el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23
de julio de 1937, y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto
del Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo
respectivo, para ordenar la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los
Registradores de la Propiedad, y la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el
artículo 2 dispone que el estatuto al que se refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema
de la organización de su gobierno y administración de bienes; 

Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial
Nro. 365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la
personalidad jurídica y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones 
religiosas; 

Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro
encontrara que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la
seguridad del Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los
interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición,
pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 

Que,     con Decreto Ejecutivo No. 420 de 05 de mayo de 2022, el Señor Presidente
Constitucional de la República, nombró a la Abogada Paola Flores Jaramillo, como Secretaria
de  Derechos Humanos; 

Que,     mediante Decreto Ejecutivo 216, artículo 1 y 2 numeral 5, emitido el de 01 de octubre
de 2021, el señor Presidente de la República dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos
tendrá atribución para legalizar y registrar estatutos, directivas y actos administrativos en el
marco de sus competencias de organizaciones de religión creencia y conciencia, aprobados
según el derecho propio o consuetudinario. El registro de las organizaciones de religión
creencia y conciencia se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación. 

Que,     El Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de
Derechos Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades,
Pueblos y Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y
atribuciones del Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones
Religiosas, le corresponde: 1. Administrar la plataforma tecnológica del Sistema Unificado de
información de las organizaciones sociales (SUIOS) de acuerdo a la necesidad institucional; 2.

2/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Registro Oficial - Suplemento Nº 286

15 

Lunes 10 de abril de 2023

Ejecutar el seguimiento a las carteras de Estado sobre el registro de la información de
organizaciones sociales; 3. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de las organizaciones religiosas; 4. Gestionar el sistema de
otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las organizaciones
sociales; 5. Administrar la plataforma Sistema Unificado de Información de las
Organizaciones Sociales (SUIOS); 6. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de
acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y
organizaciones religiosas; y, 7. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades. 

Que,     con Decreto Ejecutivo No. 609 de 29 de noviembre de 2022, el Presidente
Constitucional de la República, decretó cambiar la denominación de la Secretaría de Derechos
Humanos por Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, como entidad de derecho público,
con personería jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera; 

Que,     mediante acción de personal Nro. A-45-de 27 de febrero de 2023, se designó a María
Carmen Tene Sarango, como Directora de Registro de Nacionalidades, Pueblos y
Organizaciones Religiosas, subrogante. 

Que,     mediante comunicación ingresada en esta Cartera de Estado, con trámite Nro.
SDH-CGAF-2022-6294-E de fecha 23 de diciembre de 2022, el/la señor/a Juan Francisco
Llumiquinga Aguirre, en calidad de Representante/a Provisional de la organización en
formación denominada IGLESIA CRISTIANA LA ENSEÑANZA BAJO LA CARPA
(Expediente XA-1661), solicitó la aprobación del Estatuto y otorgamiento de la personería
jurídica de la citada organización, para lo cual remitió la documentación pertinente; 

Que,     mediante comunicación ingresada en el Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos,
con trámite Nro. MMDH-CGAF-2023-0497-E de fecha 30 de enero de 2023,  la referida
Organización da cumplimiento a las observaciones formuladas previó a la obtención de la
personería jurídica; 

Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. MMDH-DRNPOR-2023-0078-M, de fecha
03 de marzo de 2023, la Analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del
Estatuto y el reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en
formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de
Cultos y su Reglamento de Cultos Religiosos; y, 

En ejercicio de la delegación otorgada por la Secretaria de Derechos Humanos hoy Ministerio
de la Mujer y Derechos Humanos en el artículo 1 de la Resolución Nro.
SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019 y las atribuciones y facultades
conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por
Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 

ACUERDA:

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la organización 
IGLESIA CRISTIANA LA ENSEÑANZA BAJO LA CARPA, con domicilio en la
urbanización Virgen del Cisne, calle Chiguilpe y Otongo Mapali, cantón Santo Domingo,
provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, como organización religiosa, de derecho
privado, sin fines de lucro. 
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Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su
vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del
Ecuador, la Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás
normativa aplicable. 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 

Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de
la Propiedad del Cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas. 

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de la
Mujer y Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva
o del gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de
verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro
correspondiente.

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme
su Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir
de la notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento del Ministerio de la Mujer y
Derechos Humanos, para el trámite respectivo. 

Artículo 6.- El Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá
ordenar la cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder
con su disolución y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se
evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual
deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de la Mujer y
Derechos Humanos, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y 
conservación. 

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un
ejemplar del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 

Dado en Quito, D.M., a los 03 día(s) del mes de Marzo de dos mil veintitrés.  

Documento firmado electrónicamente

SRA. LCDA. MARIA CARMEN TENE SARANGO 
DIRECTORA DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS, SUBROGANTE 
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ACUERDO Nro. MMDH-DRNPOR-2023-0039-A  

SRA. LCDA. MARIA CARMEN TENE SARANGO 
DIRECTORA DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS, SUBROGANTE 

CONSIDERANDO:

Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia,
así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en
público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 

Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los
Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y
lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para
la promoción de esa identidad."; 

Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconoce y garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en
privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las
restricciones que impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa
voluntaria, así como la expresión de quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un
ambiente de pluralidad y tolerancia; 

Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del
Ecuador, se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en

forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados

de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y

veraz sobre su contenido y características”; 

Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a
las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1.

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones
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religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para

ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto

del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el

nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente.

En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo,

la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida

la orden Ministerial”; 

Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo
previsto en el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23
de julio de 1937, y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto
del Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo
respectivo, para ordenar la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los
Registradores de la Propiedad, y la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el
artículo 2 dispone que el estatuto al que se refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema
de la organización de su gobierno y administración de bienes; 

Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial
Nro. 365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la
personalidad jurídica y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones 
religiosas; 

Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro
encontrara que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la
seguridad del Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los
interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición,
pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 

Que,     con Decreto Ejecutivo No. 420 de 05 de mayo de 2022, el Señor Presidente
Constitucional de la República, nombró a la Abogada Paola Flores Jaramillo, como Secretaria
de  Derechos Humanos; 

Que,     mediante Decreto Ejecutivo 216, artículo 1 y 2 numeral 5, emitido el de 01 de octubre
de 2021, el señor Presidente de la República dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos
tendrá atribución para legalizar y registrar estatutos, directivas y actos administrativos en el
marco de sus competencias de organizaciones de religión creencia y conciencia, aprobados
según el derecho propio o consuetudinario. El registro de las organizaciones de religión
creencia y conciencia se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación. 

Que,     El Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de
Derechos Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades,
Pueblos y Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y
atribuciones del Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones
Religiosas, le corresponde: 1. Administrar la plataforma tecnológica del Sistema Unificado de
información de las organizaciones sociales (SUIOS) de acuerdo a la necesidad institucional; 2.
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Ejecutar el seguimiento a las carteras de Estado sobre el registro de la información de
organizaciones sociales; 3. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de las organizaciones religiosas; 4. Gestionar el sistema de
otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las organizaciones
sociales; 5. Administrar la plataforma Sistema Unificado de Información de las
Organizaciones Sociales (SUIOS); 6. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de
acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y
organizaciones religiosas; y, 7. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades. 

Que,     con Decreto Ejecutivo No. 609 de 29 de noviembre de 2022, el Presidente
Constitucional de la República, decretó cambiar la denominación de la Secretaría de Derechos
Humanos por Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, como entidad de derecho público,
con personería jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera; 

Que,     mediante acción de personal Nro.A-45-de 27 de febrero de 2023, se designó a María
Carmen Tene Sarango, como Directora de Registro de Nacionalidades, Pueblos y
Organizaciones Religiosas, subrogante. 

Que,     mediante comunicación ingresada en esta Cartera de Estado, con trámite Nro.
SDH-CGAF-2022-5440-E de fecha 02 de noviembre de 2022, el/la señor/a Edwin David
Morales Guachamin, en calidad de Representante/a Provisional de la organización en
formación denominada IGLESIA BAUTISTA TESALÓNICA (Expediente XA-1609),
solicitó la aprobación del Estatuto y otorgamiento de la personería jurídica de la citada
organización, para lo cual remitió la documentación pertinente; 

Que,     mediante comunicación ingresada en el Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos,
con trámite Nro. MMDH-CGAF-2023-0581-E de fecha 01 de febrero de 2023, la referida
Organización da cumplimiento a las observaciones formuladas previó a la obtención de la
personería jurídica; 

Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. MMDH-DRNPOR-2023-0078-M, de fecha
03 de marzo de 2023, la Analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del
Estatuto y el reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en
formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de
Cultos y su Reglamento de Cultos Religiosos; y, 

En ejercicio de la delegación otorgada por la Secretaria de Derechos Humanos hoy Ministerio
de la Mujer y Derechos Humanos en el artículo 1 de la Resolución Nro.
SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019 y las atribuciones y facultades
conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por
Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 

ACUERDA:

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la organización 
IGLESIA BAUTISTA TESALÓNICA, con domicilio en la calle los Linares, pasaje Juan
Manosalvas, esquina vía Llano Chico, cantón Quito, provincia de Pichincha, como
organización religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su
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vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del
Ecuador, la Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás
normativa aplicable. 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 

Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de
la Propiedad del Cantón Quito, provincia de Pichincha. 

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de la
Mujer y Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva
o del gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de
verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro
correspondiente.

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme
su Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir
de la notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento del Ministerio de la Mujer y
Derechos Humanos, para el trámite respectivo. 

Artículo 6.- El Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá
ordenar la cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder
con su disolución y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se
evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual
deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de la Mujer y
Derechos Humanos, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y 
conservación. 

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un
ejemplar del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 

Dado en Quito, D.M., a los 03 día(s) del mes de Marzo de dos mil veintitrés.  

Documento firmado electrónicamente

SRA. LCDA. MARIA CARMEN TENE SARANGO 
DIRECTORA DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS, SUBROGANTE 
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ACUERDO Nro. SNP-SNP-2023-0003-A  
 

SRA. MGS. VANESSA ALICIA CENTENO VASCO 
SECRETARIA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN, SUBROGANTE 

 

CONSIDERANDO

 
Que, el número 5 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador manda
como uno de los deberes primordiales del Estado, planificar el desarrollo nacional,
erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de
los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir;  
 
Que, el artículo 279 ibídem señala que el sistema nacional descentralizado de
planificación participativa organizará la planificación para el desarrollo. El sistema se
conformará por un Consejo Nacional de Planificación, que integrará a los distintos
niveles de gobierno, con participación ciudadana, y tendrá una secretaría técnica, que lo 
coordinará; 
 
Que, el artículo 280 ibídem plantea que el Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento
al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la programación y
ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos
públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos
autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector
público e indicativo para los demás sectores; 
 
Que, mediante Resolución Nro. A/RES/70/1 de 25 de septiembre de 2015, emitida por la
Asamblea General de las Naciones Unidas  con el voto del Ecuador, se aprobó por
unanimidad la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y los 17 Objetivos de
Desarrollo Sostenible,  cuyo propósito fundamental es erradicar la pobreza, luchar contra
las desigualdades, asegurar la paz y la justicia, promover el progreso económico de forma
equitativa y sostenible, y preservar la vida en el planeta conteniendo los efectos del
cambio climático; 
 
Que, el artículo 1 del Decreto 371 de 19 de abril de 2018, declara como política pública
del Gobierno Nacional la adopción de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible,
orientada al cumplimiento de sus objetivos y metas en el marco de su alineación a la
planificación y desarrollo nacional; 
 
Que, el número 1 del artículo 3 ibídem dispone a la Secretaría Nacional de Planificación 
y Desarrollo, actual Secretaría Nacional de Planificación, en su calidad de ente rector del
Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, tiene dentro de sus
atribuciones: “Garantizar la alineación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible

s instrumentos de planificación, en coordinación con las entidades de la Administración

Pública y diferentes niveles de gobierno.”; 
 
Que, con Decreto Ejecutivo No. 28 de 24 de mayo de 2021, se designó como Secretario
Nacional de Planificación al Econ. Jairon Merchán Haz; 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 84 de 16 de junio de 2021, se reformó el artículo 2
del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021 en los siguientes términos: 
“Cámbiese el nombre a la “Secretaría Técnica de Planificación Planifica Ecuador” por

el de “Secretaría Nacional de Planificación”, como entidad de derecho público, con

personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera, adscrita a la

Presidencia de la República, a cargo de la planificación nacional de forma integral y de

todos los componentes del sistema nacional de planificación. La Secretaría Nacional de

Planificación estará dirigida por un Secretario Nacional con rango de ministro de

Estado, quien ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial y será de libre

nombramiento y remoción por el Presidente de la República”; 
 
Que, con Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0003-A de 17 de septiembre de 2021, el
Secretario Nacional de Planificación aprobó los “Lineamientos metodológicos para la
vinculación entre los ODS y el Plan Nacional de Desarrollo”; 
 
Que, el artículo 2 ibídem dispone a las Subsecretarías de Planificación Nacional y de
Seguimiento y Gestión de la Implementación y de Evaluación, la aplicación de los
lineamientos metodológicos para la vinculación entre los ODS y el Plan Nacional de 
Desarrollo; 
 
Que, con Resolución Nro. 002-2021-CNP de 20 de septiembre de 2021, el Consejo
Nacional de Planificación  aprobó el Plan de Creación de Oportunidades 2021-2025; 
 
Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo Nro.
SNP-SNP-2021-0003-A de 17 de septiembre de 2021, la Subsecretaría de Planificación
Nacional elaboró la Matriz de alineación: Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025 –
Agenda 2030, misma que fue socializada en la página institucional de esta Secretaría de 
Estado; 
 
Que, con Resolución No. 002-2022-CNP de 5 de octubre de 2022, el Consejo Nacional
de Planificación resuelve conocer y aprobar la incorporación de metas en el Plan
Nacional de Desarrollo 2021-2025; 
 
Que,  con Informe para la aprobación institucional de la matriz de alineación: Plan
Nacional de Desarrollo 2021-2025 – Agenda 2030, la Subsecretaría de Planificación
Nacional recomienda: "(...)  disponer a quien corresponda, se determine y gestione el

instrumento legal que permita la aprobación institucional de la “Matriz de alineación:

Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025 – Agenda 2030”, la cual incorpora las metas

aprobadas por el Consejo Nacional de Planificación con Resolución No. 002-2022-CNP

de 5 de octubre de 2022, con el objetivo de que esta alineación sea de carácter oficial y

de obligatorio cumplimiento para las entidades del sector público en el proceso de

formulación de sus instrumentos de planificación."; 
 
Que, con Acuerdo Nro. 3 de 6 de enero de 2023, el Secretario General Administrativo de
la Presidencia de la República autorizó el viaje al exterior del magister  Jairon Freddy
Merchán Haz, Secretario Nacional de Planificación para participar en la Décimoséptima
Conferencia de Ministros y Jefes de Planificación de América Latina y el Caribe  y
vigésimonovena reunión de la mesa directiva del Consejo Regional de Planificación del 
ILPES;  
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Que, la letra m) del acápite 1.1.1.1 del artículo 10 de la Codificación del Estatuto
Orgánico de la Secretaría Nacional de Planificación, establece como atribuciones y
responsabilidades de la Subsecretaria General de Planificación, la siguiente: "m)
Subrogar al Secretario Nacional de Planificación, en caso de ausencia temporal";  
 
Que,  la letra r) del acápite 1.1.1.1. del artículo 10 de la Codificación del Estatuto
Orgánico de la Secretaría Nacional de Planificación, señala entre las atribuciones y
responsabilidades del Secretario Nacional de Planificación, la siguiente: “r) Suscribir y

aprobar todo acto administrativo, normativo y metodológico relacionado con la

Secretaría Nacional de Planificación”; 
 
Que,  con Acción de personal No. 0002-SUB-DATH-2023 de 16 de enero de 2023, se
nombra a la Mgs. Vanessa Alicia Centeno Vasco, como Secretaria Nacional de
Planificación subrogante, del 16 al 20 de enero de 2023; 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas en el numeral 1 del artículo 3 del Decreto 371
de 19 de abril de 2018; el Decreto Ejecutivo No. 28 de 24 de mayo de 2021 y la letra r)
del acápite 1.1.1.1. del artículo 10 de la Codificación del Estatuto Orgánico de la
Secretaría Nacional de Planificación; 

ACUERDA

 
Artículo 1.- Aprobar y emitir la “Matriz de alineación: Plan Nacional de Desarrollo
2021-2025 - Agenda 2030” actualizada, misma que se adjunta y forma parte integrante
del presente Acuerdo. 
 
Artículo 2.-  Disponer el uso obligatorio de la “Matriz de alineación: Plan Nacional de
Desarrollo 2021-2025 - Agenda 2030” actualizada, a todas las entidades del sector
público en la elaboración de sus instrumentos de planificación. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERA. - Encárguese a la Subsecretaría de Planificación Nacional, la notificación de
este Acuerdo a las entidades del sector público que deben aplicar la matriz de alineación 
aprobada. 
 
SEGUNDA. - Encárguese a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, la publicación
de este Acuerdo en el Registro Oficial. 
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. -  El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de
su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. Dado en Quito,
D.M., a los 20 día(s) del mes de Enero de dos mil veintitrés.  
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ACUERDO Nro. SNP-SNP-2023-0004-A  

SR. MGS. JAIRON FREDDY MERCHÁN HAZ 
SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador determina como
deberes primordiales del Estado: “Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza,

promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos para

acceder al Buen Vivir y promover el desarrollo equitativo de todo el territorio”; 

Que, el artículo 280 ibídem, señala: "El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al

que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la programación y

ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos

públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos

autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector

público e indicativo para los demás sectores”; 

Que, el artículo 417 ibídem, determina: "Los tratados  internacionales ratificados por el

Ecuador se sujetarán a lo establecido en la Constitución. En el caso de los tratados y

otros instrumentos internacionales de derechos humanos se aplicarán los principios pro

ser humano, de no restricción de derechos, de aplicabilidad directa y de cláusula abierta

establecidos en la Constitución"; 

Que, con Decreto Ejecutivo No. 28 de 24 de mayo de 2021, se designó como Secretario
Nacional de Planificación al Econ. Jairon Merchán Haz; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 84 de 16 junio del 2021, se reformó el artículo 2
del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, en el cual se determina: "(...)

Cámbiese de nombre a la “Secretaría Técnica de Planificación Planifica Ecuador” por

el de “Secretaría Nacional de Planificación” como una entidad de derecho público, con

personería jurídica, dotada de autonomía administrativa financiera, adscrita a la

Presidencia de la República, a cargo de la planificación nacional de formación integral y

de todos los componentes del sistema de planificación. La Secretaría Nacional de

Planificación estará dirigida por un Secretario Nacional con rango de ministro de

Estado, quien ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial y será de libre

nombramiento y remoción por el Presidente de la República"; 

Que, el Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo es un acuerdo regional
que surge como resultado de la Primera Reunión de la Conferencia Regional sobre
Población y Desarrollo de América Latina y el Caribe, el cual establece medidas para el
cumplimiento del Plan de Acción del Cairo a nivel regional, el mismo que propone
objetivos concretos para los 179 países, entre ellos el Ecuador, en temas de salud,
condición jurídica y social de la mujer y desarrollo social; 

Que, en la resolución 1(II) aprobada en la Segunda Reunión de la Conferencia Regional
sobre Población y Desarrollo de América Latina y el Caribe (CRPD), párrafo 11, se insta

1/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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a los países a que elaboren un informe nacional sobre el avance en la implementación del
Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo, tomando en consideración un
formato que se distribuirá a su debido tiempo; 

Que, en atención a las recomendaciones realizadas por la Conferencia Regional sobre
Población y Desarrollo de América Latina y el Caribe, el Ecuador ha trabajado en la
elaboración de los informes nacionales sobre la implementación del Consenso de
Montevideo. En ese marco, un paso fundamental para velar por la implementación de este
instrumento regional es su alineación con el Plan Nacional de Desarrollo, máximo
instrumento de planificación nacional; 

Que, la letra e) del acápite 1.2.2.1. del artículo 10 de la Codificación del Estatuto
Orgánico de la Secretaría Nacional de Planificación, establece como atribución del
Subsecretario de Planificación Nacional, la siguiente: “e) Validar los documentos de

lineamientos para los planes enmarcados en compromisos internacionales, en

coordinación con el rector de políticas de relaciones exteriores; (...); Garantizar la

alineación de los compromisos internacionales con los instrumentos de planificación, en

coordinación con las entidades de la Administración Pública y diferentes niveles de 

gobierno”; 

Que,  la letra r) del acápite 1.1.1.1. del artículo 10 ibídem, señala entre las atribuciones y
responsabilidades del Secretario Nacional de Planificación, la siguiente: “r) Suscribir y
aprobar todo acto administrativo, normativo y metodológico relacionado con la Secretaría
Nacional de Planificación”; 

Que, con Memorando Nro. SNP-SGP-SPN-2022-0433-M de 21 de diciembre de 2022, el
Subsecretario de Planificación Nacional valida el documento denominado
"LINEAMIENTOS METODOLÓGICOS DE ALINEACIÓN DE LAS MEDIDAS
PRIORITARIAS DEL CONSENSO DE MONTEVIDEO CON EL PLAN NACIONAL
DE DESARROLLO” elaborado por la Dirección de Planificación y Política Pública; 

Que, con Oficio Nro. SNP-CGPGE-2022-0178-OF de 27 de diciembre de 2022, se
solicitó al Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana (MREMH), analizar
y remitir las observaciones o comentarios que considere pertinentes respecto del proyecto
de "Lineamientos Metodológicos de alineación de las medidas prioritarias del Consenso
de Montevideo con el Plan Nacional de Desarrollo”; 

Que, con Oficio Nro. MREMH-DIR-2023-0014-O de 16 de enero de 2023, el Ministerio
de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana manifestó no tener observaciones ni
comentarios respecto de los "Lineamientos Metodológicos de alineación de las medidas
prioritarias del Consenso de Montevideo con el Plan Nacional de Desarrollo”; 

En ejercicio de las facultades y atribuciones legales: 

ACUERDA

Artículo único.- Aprobar y emitir los “LINEAMIENTOS METODOLÓGICOS DE
ALINEACIÓN DE LAS MEDIDAS PRIORITARIAS DEL CONSENSO DE
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MONTEVIDEO CON EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO”,  validado por la
Subsecretaría de Planificación Nacional y que se adjuntan y forman parte integrante del
presente Acuerdo. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. -Encárguese a la Subsecretaría de Planificación Nacional, la ejecución del
presente Acuerdo. 

SEGUNDA.- Encárguese a la Subsecretaría de Planificación Nacional, la socialización
de este Acuerdo a las diferentes áreas sustantivas de interés de esta Secretaría para su
aplicación. 

TERCERA. - Encárguese a la Coordinación General de Asesoría Jurídica la publicación
de este Acuerdo en el Registro Oficial. 

DISPOSICIÓN FINAL. - El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en Quito, D.M. , a los 23 día(s) del mes de Enero de dos mil veintitrés.  

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. JAIRON FREDDY MERCHÁN HAZ 
SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN 
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Firmado electrónicamente por:

JAIRON FREDDY 
MERCHAN HAZ
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SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN NACIONAL  

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y POLÍTICA PÚBLICA 

LINEAMIENTOS METODOLÓGICOS DE ALINEACIÓN DE LAS MEDIDAS PRIORITARIAS DEL 
CONSENSO DE MONTEVIDEO CON EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

PARÁMETROS DE ALINEACIÓN: 

ELEMENTOS DE VINCULACIÓN: La alineación se realiza considerando la relación directa 
entre los enunciados de metas del Plan Nacional de Desarrollo y los enunciados de las 
medidas prioritarias del Consenso de Montevideo contenidos en la Guía operacional 
para la implementación y el seguimiento del Consenso de Montevideo sobre Población y 
Desarrollo (CEPAL, 2015). El alcance de algunos conceptos técnicos de los enunciados 
debe sustentarse en las definiciones establecidas a nivel nacional o por organismos 
internacionales.   

A partir de la alineación de las metas1 del PND, se determina la vinculación con el resto 
de los elementos del PND (objetivos, políticas, entre otros). Sin embargo, esto solo será 
factible cuando exista correspondencia entre las metas y estos elementos.  

ALINEACIÓN CON LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE: La vinculación con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y sus metas se establece en función de la 
alineación oficial del Plan Nacional de Desarrollo vigente con la Agenda 2030, siempre y 
cuando dicha alineación se haya realizado a partir de las metas de ambos instrumentos, 
conforme se establece en los lineamientos metodológicos para la vinculación entre los 
ODS y el Plan Nacional de Desarrollo.2 

1 El artículo 36, numeral 3 del COPLAFIP establece que las metas son un contenido del Plan 
Nacional de Desarrollo. 
2 Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0003-A de 17 de septiembre de 2021. 

MEDIDA 
PRIORITARIA CM 

META PND 
(Vigente) 

RELACIÓN DIRECTA 

OBJETIVO Y 
POLÍTICA AL CUAL 

SE ALINEA LA 
META  

ODS
META ODS  



Suplemento Nº 286 - Registro Oficial

38 

Lunes 10 de abril de 2023

Secretaría Nacional de Planificación
Dirección: Av. Patria y Av. 12 de Octubre
Código postal: 170525/ Quito - Ecuador 
Teléfono: +593-2 397-8900 
www.planificacion.gob.ec

CONSIDERACIONES FINALES: 

En la aplicación del ejercicio no necesariamente deben alinearse la totalidad de medidas 
prioritarias del Consenso de Montevideo a las metas del Plan Nacional de Desarrollo. 
Cabe recordar que el Plan Nacional de Desarrollo como máximo instrumento de 
planificación nacional establece las prioridades nacionales para el período de gobierno 
(4 años) con base en la Constitución y el Plan de Gobierno del presidente electo. En ese 
sentido pueden existir medidas prioritarias que en el PND vigente no sean una prioridad 
y por lo tanto no encuentren vinculación con las metas del Plan.  

EJEMPLO PRÁCTICO DE APLICACIÓN: 

A continuación, se muestra un ejemplo de la aplicación de estos parámetros: 

MEDIDAS PRIORITARIAS CM OBJETIVO 
PND 

POLÍTICA PND META PND ODS META 
ODS 

A. INTEGRACIÓN
PLENA DE LA
POBLACIÓN Y SU
DINÁMICA EN
EL DESARROLLO
SOSTENIBLE CON
IGUALDAD Y
RESPETO DE LOS
DERECHOS
HUMANOS.

MP 1. 
Profundizar las 
políticas 
públicas y 
acciones 
necesarias 
para erradicar 
la pobreza y 
romper los 
círculos de excl
usión 
y desigualdad 
como condición 
para lograr 
el desarrollo de 
la región.  

5. Proteger a
las familias,
garantizar
sus derechos y
servicios, erra
dicar la
pobreza y
promover la 
inclusión 
social. 

5.1. Promover el 
ejercicio de derech
o y la
erradicación de la
pobreza con
énfasis en las 
personas y 
grupos de atenció
n prioritaria.  

5.1.1. Reducir 
la 
tasa de pobrez
a extrema por 
ingresos de 15,
44% al 10,76%  

1. Fin de 
la pobreza 

1.1 De 
aquí a 
2030, 
erradicar 
para todas 
las 
personas 
y en todo 
el mundo 
la pobreza 
extrema 

B. DERECHOS,
NECESIDADES,
RESPONSABILIDA
DES Y DEMANDAS
DE NIÑOS, NIÑAS,

MP 8. 
Garantizar 
asimismo la 
existencia de 
mecanismos de 

N/A N/A En el PND 
2021-2025 no 
existen metas 
relacionadas 
directamente 

N/A N/A 

La meta es el elemento de vinculación a 
partir del cual se define la alineación con 

otros contenidos del PND y la Agenda 2030 
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ADOLESCENTES Y participación 
efectiva de 
adolescentes y 
jóvenes en el 
debate público, 
en la toma de 
decisiones y en 
todas las etapas 
de las políticas 
y programas, en 
particular en 
aquellas que les 
atañen 
directamente, 
sin ningún tipo 
de 
discriminación 
fortaleciendo 
los mecanismos 
institucionales 
de juventud. 

con la creación 
de 
mecanismos 
de 
participación 
de jóvenes, por 
lo tanto, no se 
reporta 
alineación es 
decir NO 
APLICA (N/A). 

C. 
ENVEJECIMIENTO, 
PROTECCIÓN 
SOCIAL Y 
DESAFÍOS 
SOCIOECONÓMIC
OS 

MP 25 
Formular 
políticas 
destinadas a 
aprovechar la 
oportunidad 
única que 
ofrece el bono 
demográfico, 
que incluyan de 
manera 
articulada la 
inversión en 
educación y 
salud y la 
generación de 
empleo 
decente sobre 
la base de la 
solidaridad 
intergeneracion
al 

N/A N/A En el PND 
2021-2025 no 
existen metas 
relacionadas 
directamente 
con el 
aprovechamie
nto del bono 
demográfico, 
por lo tanto, 
no se reporta 
alineación es 
decir NO 
APLICA (N/A). 

N/A N/A 

La Medida Prioritaria 1 en su enunciado hace referencia a la “pobreza” por lo que 
presenta una vinculación con la Meta 5.1.1. “Reducir la tasa de pobreza extrema por 
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ingresos de 15,44% al 10,76%” del PND 2021-2025 y consecuentemente con la Política 
5.1 y Objetivo 5 alineados a dicha meta. 

La vinculación con los ODS se determina en función de la alineación del Plan Nacional de 
Desarrollo vigente con la Agenda 2030. En el caso del ejemplo propuesto, se verifica que 
la Meta 5.1.1 del PND 2021-2025 se alinea con el ODS 1 - Meta 1.1. “De aquí a 2030, 
erradicar para todas las personas y en todo el mundo la pobreza extrema”, por lo que 
la Medida Prioritaria 1 reporta la misma alineación. 

El ejercicio debe replicarse para todas las medidas prioritarias detalladas en la Guía 
Operacional del Consenso de Montevideo (CEPAL, 2015) en relación con las metas del 
Plan Nacional de Desarrollo vigente. Cabe señalar que pueden darse casos en los que 
una meta del Plan Nacional de Desarrollo se alinea a más de una medida prioritaria del 
Consenso de Montevideo. 

RETROALIMENTACIÓN DE LA PROPUESTA PRELIMINAR CON OTRAS ÁREAS TÉCNICAS 
DE LA SECRETARÍA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN: 

Dado que la alineación se basa en la aplicación de los parámetros técnicos por el 
analista, resulta valiosa la retroalimentación que se pueda recibir de otras áreas técnicas 
de la Secretaría Nacional de Planificación, a fin de realizar ajustes o verificar alineaciones 
que no hayan sido consideradas en un primer momento. 

En ese marco, una vez se cuente con una propuesta de alineación de las medidas 
prioritarias detalladas en la Guía Operacional del Consenso de Montevideo (CEPAL, 
2015) con las metas del Plan Nacional de Desarrollo, la misma debe ser puesta a 
consideración de las áreas técnicas de la Secretaría Nacional de Planificación 
(Seguimiento, Evaluación e Información) para su revisión, validación o retroalimentación 
de ser el caso. 
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RESULTADOS:  

Como resultado de este proceso se obtiene una matriz de alineación de las Medidas 
Prioritarias del Consenso de Montevideo con las metas del Plan Nacional de Desarrollo 
vigente: 

MEDIDAS 
PRIORITARIAS 

(GUÍA 
OPERACIONAL 

CEPAL) 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO AGENDA 2030 
OBJETIVO 

PND 
POLÍTICA 

PND 
META 
PND 

ODS META 
ODS 

A. INTEGRACIÓN 
PLENA DE LA 
POBLACIÓN Y SU 
DINÁMICA EN EL 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE CON 
IGUALDAD Y RESPETO 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

MP 1-6 
MP 1 
MP 2 
MP 3 
MP 4 
MP 5 
MP 6 

Objetivo xx 
Objetivo xx 
Objetivo xx 
Objetivo xx 
Objetivo xx 
Objetivo xx 

Política xx 
Política xx 
Política xx 
Política xx 
Política xx 
Política xx 

Meta xx 
Meta xx 
Meta xx 
Meta xx 
Meta xx 
Meta xx 

ODS xx 
ODS xx 
ODS xx 
ODS xx 
ODS xx 
ODS xx 

Meta xx 
Meta xx 
Meta xx 
Meta xx 
Meta xx 
Meta xx 

B. DERECHOS, 
NECESIDADES,
RESPONSABILIDADES 
Y DEMANDAS DE
NIÑOS, NIÑAS, 
ADOLESCENTES Y 
JÓVENES 

MP 7-17 

C. ENVEJECIMIENTO, 
PROTECCIÓN SOCIAL Y 
DESAFÍOS 
SOCIOECONÓMICOS 

MP 18-32 

D. ACCESO UNIVERSAL
A LOS SERVICIOS DE
SALUD SEXUAL Y 
SALUD 
REPRODUCTIVA 

MP 33-46 

E. IGUALDAD DE 
GÉNERO MP 47-65 
F. LA MIGRACIÓN 
INTERNACIONAL Y LA 
PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
DE TODAS LAS 
PERSONAS 
MIGRANTES

MP 66 - 75 

G. DESIGUALDAD
TERRITORIAL,
MOVILIDAD ESPACIAL
Y VULNERABILIDAD

MP 76-84 
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H. PUEBLOS 
INDÍGENAS:
INTERCULTURALIDAD
Y DERECHOS 

MP 85-91 

I. 
AFRODESCENDIENTES: 
DERECHOS Y 
COMBATE AL 
RACISMO Y LA 
DISCRIMINACIÓN 
RACIAL 

MP 92-98 

Elaborado por: 

Carla Vélez 
Especialista de Planificación y Política 

Pública 

Aprobado por: 

Ramiro Vásquez 
Director de Planificación y Política 

Pública 

Firmado electrónicamente por:

CARLA XIMENA
VELEZ PROANO

PATRICIO 
RAMIRO 
VASQUEZ 
ARMIJOS

Firmado digitalmente 
por PATRICIO RAMIRO 
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Oficio Nro. SENAE-DSG-2023-0030-OF

Guayaquil, 16 de marzo de 2023

Asunto: PUBLICACIÓN EN EL REGISTRO OFICIAL -PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA
EJECUCIÓN DE AUTOS INTERLOCUTORIOS Y SENTENCIAS JUDICIALES.

De mi consideración: 

Con un atento saludo, solicito a usted comedidamente vuestra colaboración, para que se sirva
requerir a quien corresponda la publicación en el Registro Oficial, de la Resolución 
Nro.SENAE-SENAE-2023-0012-RE, suscrita por la Sra. Carola Soledad Ríos Michaud- Directora
General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, de los siguientes actos administrativos:

No. Resolución Asunto: Páginas 

SENAE-SENAE-2023-0012-RE

“(…) RESUELVE 

 PROCEDIMIENTO QUE

REGULA LA EJECUCIÓN DE

AUTOS INTERLOCUTORIOS Y

SENTENCIAS JUDICIALES. 

(…)”

     12 

Agradezco anticipadamente la pronta publicación de la referida Resolución, no sin antes reiterarle
mis sentimientos de distinguida consideración y estima.

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Gilliam Eleana Solorzano Orellana
DIRECTORA DE SECRETARIA GENERAL  

Señor Ingeniero
Hugo Del Pozo Berrazueta
REGISTRO OFICIAL DEL ECUADOR
En su Despacho 

Copia: 
Señora Ingeniera
Ingrid Lucia Castillo Corozo
Secretaria de Direccion General Nacional y Distrital

ic

1/1
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

GILLIAM ELEANA 
SOLORZANO ORELLANA
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SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 LA DIRECCIÓN GENERAL 

CONSIDERANDO

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce que el 
derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la
existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes; 

Que, el numeral 3 del artículo 225 ibídem expresamente señala que son entidades del
sector público los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el
ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar
actividades económicas asumidas por el Estado; 

Que, el artículo 226 ibídem establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos,

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de

una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean

atribuidas en la Constitución y la ley(...)”; 

Que, el artículo 227 ibídem señala que, “La administración pública constituye un servicio

a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación”; 

Que, de conformidad con los deberes de los servidores públicos establecidos en los
literales b), e) y h) del artículo 22 de la Ley Orgánica del Servicio Público, se enfatiza que
todos los abogados aduaneros tienen bajo su responsabilidad el correcto, eficaz y eficiente
patrocinio judicial de las causas que le son asignadas, el deber de agotar todas las
instancias, acciones y recursos que fueren pertinentes en derecho, en defensa del Servicio
Nacional de Aduana del Ecuador; 

Que, de acuerdo al literal h) del artículo 218 del Código Orgánico de la Producción,
Comercio e Inversiones, las Direcciones Distritales son competentes ejercer la acción
coactiva en nombre del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el  literal j) del artículo 218 del Código Orgánico de
la Producción, Comercio e Inversiones, las Direcciones Distritales son competentes para

1/12
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ejecutar las resoluciones administrativas y las sentencias judiciales; 

Que, entre las funciones y responsabilidades de los abogados aduaneros establecidas en el
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Servicio Nacional de
Aduana del Ecuador; se encuentra la de intervenir como procurador judicial e impulsar
los juicios en los cuales el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador sea parte procesal; 

Que, entre las atribuciones y responsabilidades de la Dirección Nacional Jurídica
Aduanera establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos
del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador; se encuentra la de asesorar, intervenir
como procurador judicial e impulsar los juicios en materia constitucional, civil, penal,
laboral, tributaria aduanera, contencioso administrativo y tributario, y demás materias de
tipo procesal, en los cuales el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador sea parte
procesal, y velar por el cumplimiento de las sentencias o resoluciones dictadas dentro de
estos. Además de supervisar directamente las actuaciones en juicios impulsados por los
abogados que corresponden a las direcciones distritales y direcciones nacionales del
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador; y, finalmente, supervisar la aplicación de
criterios y procedimientos legales para la actuación uniforme de los departamentos
jurídicos de las direcciones distritales, entre otros órganos de la institución; 

Que, a través de Resolución Nro. SENAE-SENAE-2020-0040-RE, emitida con fecha de
03 de agosto de 2020, se delegó a los Directores (as) Distritales de Quito, Cuenca, Manta,
Huaquillas, Loja-Macará, Puerto Bolívar, Tulcán, Latacunga y Esmeraldas, la
representación legal, judicial y extrajudicial para comparecer en todos los procedimientos
contenciosos tributarios y contenciosos administrativos donde se impugnen los actos
administrativos expedidos por el (la) Director (a) General o su delegado, ante los
Tribunales Contenciosos Tributarios y Administrativos, dentro del ámbito de sus
respectivas jurisdicciones territoriales. 

Que, con fecha 29 de enero de 2019, se emitió la Circular Nro.
SENAE-SENAE-2019-0001-C, mediante la cual se establecieron los “Lineamientos para

la elaboración de Memorandos de Ejecución de Procesos Judiciales”; 

Que, con fecha 11 de julio de 2019, se emitió el Memorando Nro.
SENAE-SENAE-2019-0096-M, mediante el cual se emitió la “Reforma a la Circular

Nro. SENAE-SENAE-2019-0001-C/Lineamientos para la elaboración de Memorandos de

Ejecución de Procesos Judiciales”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 372, publicado en Registro Oficial Suplemento
Nro. 234 del 04 de mayo del 2018, se declaró como Política de Estado: “La mejora y

simplificación de trámites”; 

Que, de acuerdo al literal l) del artículo 216 del Código Orgánico de la Producción,

2/12
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Comercio e Inversiones, se establece entre las atribuciones y competencias de la
Directora o el Director General, expedir mediante resolución los reglamentos, manuales,
instructivos, oficios circulares necesarios para la aplicación de aspectos operativos,
administrativos, procedimentales, de valoración en aduana y para la creación, supresión y
regulación de las tasas por servicios aduaneros, así como las regulaciones necesarias para
el buen funcionamiento de la administración aduanera y aquellos aspectos operativos no
contemplados en este Código y su reglamento; 

Que, con el objeto de velar por el cumplimiento de los autos interlocutorios y sentencias
firmes y ejecutoriadas dictadas dentro de los procesos judiciales y en todas las materias,
resulta necesario definir un procedimiento administrativo armonizado y simplificado para
su ejecución, el cual permita efectuar un ejercicio oportuno de la acción coactiva, la
recaudación de lo que se deba por sentencias sin lugar y la anulación de liquidaciones y/o
devolución de valores en razón de sentencias con lugar; así como las demás acciones
administrativas que correspondan. 

Que, la Dirección General conoció el Memorando Nro. SENAE-DNJ-2023-0125-M, de
fecha 08 de marzo de 2023, suscrito por el Abg. Raúl Eduardo Espinoza Rodríguez,
Director Nacional Jurídico Aduanero, mediante el cual pone en conocimiento el proyecto
de resolución para expedir el “PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA EJECUCIÓN DE

AUTOS INTERLOCUTORIOS Y SENTENCIAS JUDICIALES”, dictadas dentro de los
juicios en los que sea parte procesal el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 38 del 25 de mayo de 2021, se designó a la señora
Carola Soledad Ríos Michaud, como Directora General del Servicio Nacional de Aduana
del Ecuador al amparo de lo establecido en el artículo 215 del Código Orgánico de la
Producción, Comercio e Inversiones; y el artículo 11, literal d) del Estatuto del Régimen
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva; y, 

En el ejercicio de las competencias conferidas a la Directora General del Servicio
Nacional de Aduana del Ecuador, establecidas en el literal l) del artículo 216 del Libro V
del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, RESUELVE emitir el: 
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PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA EJECUCIÓN DE AUTOS
INTERLOCUTORIOS Y SENTENCIAS JUDICIALES 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

SECCIÓN I 
OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 1. Objeto.- El presente acto normativo de carácter administrativo tiene por
objeto establecer el procedimiento general para la ejecución de autos interlocutorios y
sentencias firmes y ejecutoriadas, dictadas dentro de los procesos judiciales en los cuales
el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador sea parte procesal, de conformidad con la
letra j) del artículo 218 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones. 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.-  Las disposiciones de la presente resolución son de
aplicación obligatoria para las y los servidores del Servicio Nacional de Aduana del
Ecuador que efectúen actividades directa o indirectamente relacionadas con la ejecución
de autos interlocutorios y sentencias firmes y ejecutoriadas dictadas dentro de los
procesos judiciales en los cuales el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador sea parte 
procesal. 

CAPÍTULO II 
NORMAS GENERALES

Artículo 3.- Definiciones.- Para efectos de la aplicación del presente procedimiento, se
establecen las siguientes definiciones: 

1. Decisión judicial.- Resolución contenida en una sentencia o auto interlocutorio
dictado por autoridad judicial.

2. Auto interlocutorio.- Es la providencia que resuelve cuestiones procesales que, no
siendo materia de la sentencia, pueden afectar los derechos de las partes o la validez
del procedimiento.

3. Sentencia.- La sentencia es la decisión de la o del juzgador acerca del asunto o
asuntos sustanciales del proceso.

4. Sentencia ejecutoriada.-  Surte efectos irrevocables con respecto a las partes que
intervinieron en el proceso o de sus sucesores en el derecho.

5. Acto de ejecución.- Se considerará así al acto administrativo de simple
administración emitido por las Direcciones Distritales respecto de los autos
interlocutorios que pongan fin a un proceso y sentencias firmes y ejecutoriadas, el
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cual contendrá información suficiente establecida en el artículo 8 de la presente
resolución. 

6. Ejecución.- Es el conjunto de actos procesales para hacer cumplir las obligaciones
contenidas en un título de ejecución.

7. Órgano patrocinador.- Las Direcciones Distritales y Dirección Nacional Jurídica
que, por delegación del (la) Director (a) General, ejercieron la representación legal,
judicial y extrajudicial en los procesos judiciales en los cuales el Servicio Nacional de
Aduana del Ecuador sea parte procesal.

8. Órgano ejecutor.- Las Direcciones Distritales competentes para ejecutar los autos
interlocutorios y sentencias firmes y ejecutoriadas, dictadas dentro de los procesos
judiciales y en todas las materias, de conformidad con la letra j) del artículo 218 del
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones.

Artículo 4.- De los órganos administrativos competentes.- Los Directores Distritales
del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador o sus delegados, serán el órgano ejecutor de
los autos interlocutorios y sentencias firmes y ejecutoriadas, dictadas dentro de los
procesos judiciales y en todas las materias. Esto incluye: ejercer la acción coactiva de
manera oportuna para recaudar los valores adeudados a la institución por efectos de una
sentencia sin lugar; así como la devolución de los mismos, por efectos de una sentencia
con lugar; y demás acciones administrativas que correspondan para cumplir con una
decisión judicial. 

Cuando la ejecución de una decisión judicial le corresponda a la misma Dirección
Nacional o Dirección Distrital que actuó como órgano patrocinador, estas Direcciones
deberán ejecutarla directamente. 

Cuando la ejecución de una decisión judicial le corresponda a una Dirección Distrital
distinta de la Dirección que actuó como órgano patrocinador, este último deberá poner en
conocimiento del órgano ejecutor, el contenido de la decisión judicial, mediante informe 
jurídico. 

El Director (a) Nacional Jurídico Aduanero (a) o su delegado, será el órgano supervisor
de las actuaciones procesales efectuadas por los órganos patrocinadores dentro de los
procesos judiciales cuya cuantía sea superior a un millón dólares o aquellos que por la
complejidad del caso requieran de supervisión. 

Artículo 5.- Del conocimiento de los actos de ejecución e informes jurídicos.- Los
actos de ejecución y los informes jurídicos se pondrán en conocimiento únicamente a los
servidores del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador que deban ejecutar la decisión 
judicial. 

Artículo 6.- Formatos para la ejecución.- Los formatos contenidos en el Anexo I y II
forman parte integral del presente procedimiento y se utilizarán para informar o ejecutar
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los autos interlocutorios y sentencias firmes y ejecutoriadas, respectivamente.  

CAPÍTULO III 

SECCIÓN I 
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

Artículo. 7.- Del acto de ejecución.- De conformidad con la letra j) del artículo 218 del
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el Director Distrital
competente o su delegado, deberá emitir el acto de ejecución dentro del término de veinte
(20) días contados a partir del día hábil siguiente al de la notificación de la resolución o
sentencia judicial firme y ejecutoriada o del informe jurídico emitido por la Dirección
Nacional o Director Distrital que patrocinó el proceso judicial.

Las Direcciones, jefaturas o áreas competentes deberán dar estricto cumplimiento a las
disposiciones contenidas en el acto de ejecución, dentro del término de diez (10) días
contados a partir del día hábil siguiente al de la notificación del referido acto, debiendo
informar sobre su cumplimiento al órgano ejecutor. 

Corresponderá al órgano ejecutor la verificación del cumplimiento por parte de las
Direcciones, jefaturas o áreas competentes, respecto de las disposiciones contenidas en el
acto de ejecución. 

Artículo 8.- Contenido del acto de ejecución.- El referido acto de ejecución contendrá
obligatoriamente lo siguiente: 

1. Antecedentes:
a. Número de proceso judicial
b. Número de caso en ECUAPASS
c. Nombre del accionante
d. Autoridad demandada
e. Nombre y Nro. del acto administrativo impugnado
f. Liquidación (es)
g. Declaraciones aduaneras (refrendos)
h. Cuantía
2. Informe jurídico:
a. Extracto de la decisión judicial en primera instancia y fecha de notificación
b. Detalle de los recursos procesales interpuestos y/o informes de no interposición de
recursos con fecha de presentación.
c. Extracto de la/las decisiones judiciales dictadas por cada recurso interpuesto con fecha
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de notificación. 
3. Disposición (es) de cumplimiento: Disponer a las Direcciones, jefaturas o áreas
competentes el cumplimiento de la decisión judicial firme y ejecutoriada, conforme las
atribuciones y competencias previstas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional
por Procesos del SENAE.

Al acto de ejecución se deberán anexar los principales documentos habilitantes, tales
como: Demanda, autos interlocutorios y sentencias, recursos y/o informes de no
interposición de recursos. 

Artículo 9.- Informe jurídico.- Las Direcciones Nacionales o Direcciones Distritales, en
calidad de órganos patrocinadores, deberán emitir un informe jurídico dirigido a la
Dirección Distrital ejecutora, dentro del término de quince (15) días contados a partir del
día hábil siguiente al de la notificación de la resolución o sentencia judicial firme y 
ejecutoriada. 

El referido informe contendrá los mismos requisitos obligatorios del artículo 8 de la
presente Resolución, salvo el contenido del numeral 3 que será reemplazado por la
emisión de recomendaciones dirigidas a la Dirección Distrital ejecutora, respecto a las
acciones a ejecutar y las Direcciones, jefaturas o áreas competentes para hacerlo
conforme las atribuciones y competencias previstas en el Estatuto Orgánico de Gestión
Organizacional por Procesos del SENAE. 

El contenido del informe jurídico servirá de fundamento para la emisión del acto de
ejecución por parte de la Dirección Distrital ejecutora, dentro del término previsto en el
artículo 7 de la presente Resolución. 

Artículo 10.- De la elaboración del acto de ejecución.- Recibida la notificación del auto
interlocutorio, la sentencia o el informe jurídico previsto en el artículo 9 de la presente
Resolución, el abogado asignado por la Dirección Distrital ejecutora deberá elaborar el
proyecto de acto de ejecución. 

En el evento de verificarse que el informe jurídico no reúne los requisitos previstos,
dentro del término de cinco (5) días, la Dirección Distrital ejecutora notificará las
observaciones al informe mediante oficio dirigido a la Dirección Nacional o Dirección
Distrital patrocinadora, solicitándole que las subsane o aclare en el término de cinco (5)
días contados a partir del día hábil siguiente al de la notificación de las observaciones. 

Artículo 11.- De la emisión del acto de ejecución.- La o el Director (a) Distrital ejecutor
o su delegado, emitirá el acto de ejecución para cumplir con la decisión judicial firme y
ejecutoriada dentro del término previsto en el artículo 7 de la presente Resolución.

El acto de ejecución se emitirá de manera fundada, motivada y con base en la
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información del expediente judicial y demás documentos anexos; así como en los
informes de no presentación de los recursos procesales. 

Artículo 12.- Efectos de la emisión del acto de ejecución.- Corresponderá al abogado
patrocinador o ejecutor la  obtención con la debida antelación, de la copia u original del
comprobante de depósito de caución correspondiente, únicamente en aquellos procesos en
los que se deban realizar los abonos a las obligaciones pendientes de pago; es decir, en los
casos en los que se haya declarado sin lugar la demanda, debiendo informar a la
Dirección Financiera Aduanera, de conformidad con lo establecido en la Circular Nro.
SENAE-SENAE-2021-0002-C del 20 de mayo del 2021 y sus respectivas reformas. 

SECCIÓN II 
DEL CONTROL DE LAS EJECUCIONES 

Artículo 13.- De la verificación de los procesos judiciales.- Las Direcciones Nacionales
o Distritales o sus delegados que actúen en calidad de órgano patrocinador en un proceso
judicial, deberán verificar que los abogados designados como patrocinadores hayan
agotado todas las instancias y recursos procesales que fueren pertinentes en derecho para
garantizar una eficaz y eficiente defensa de los intereses del Servicio Nacional de Aduana
del Ecuador.

De evidenciarse que en el proceso judicial se omitieron las instancias o recursos
pertinentes de manera injustificada, el órgano competente, en el mismo informe jurídico o
acto de ejecución, según corresponda, deberá informar a la Coordinación General de
Control Disciplinario y a la Dirección Nacional Jurídica Aduanera para el respectivo
control del patrocinio institucional. Todo lo anterior, sin perjuicio de las acciones
administrativas o penales a las que hubiere lugar. 

Artículo 14.- Del control del patrocinio institucional.- El Director Nacional Jurídico
Aduanero o su delegado, supervisará directamente las actuaciones procesales efectuadas
por los órganos patrocinadores dentro de los procesos judiciales cuya cuantía sea superior
a un millón de dólares o aquellos que por la complejidad del caso requieran de 
supervisión. 

Para el efecto, las Direcciones Nacionales y Direcciones Distritales que actúen en calidad
de órgano patrocinador, en el mismo informe jurídico o acto de ejecución, deberán correr
traslado del proceso judicial al Director (a) Nacional Jurídico Aduanero (a) o su delegado,
adjuntado los anexos y demás documentos que consideren relevantes. 

El control del patrocinio institucional que efectúe la Dirección Nacional Jurídica
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Aduanera no suspenderá la ejecución de la disposición judicial por parte de la Dirección
Distrital ejecutor. 

Artículo 15.- Del reporte de ejecuciones- Las Direcciones Nacionales y Distritales que
actúen en calidad de órgano ejecutor y patrocinador deberán generar informes trimestrales
dirigidos a la Directora o Director Nacional Jurídico Aduanero, referente al cumplimiento
de las ejecuciones de autos interlocutorios y sentencias firmes y ejecutoriadas, de acuerdo
al formato que para el efecto establezca la Dirección Nacional Jurídica Aduanera.  

Las Direcciones Distritales en calidad de órgano ejecutor deberán informar el
incumplimiento por parte de las Direcciones, jefaturas o áreas a quienes les corresponda
cumplir con las disposiciones contenidas en el acto de ejecución. 

Dichos reportes de ejecución deberán ser remitidos el último día hábil de cada trimestre
finalizado, estructurados de la siguiente manera: 

1. Primer trimestre: Enero, Febrero, Marzo.
2. Segundo trimestre: Abril, Mayo, Junio.
3. Tercer Trimestre: Julio, Agosto, Septiembre.
4. Cuarto Trimestre: Octubre, Noviembre, Diciembre.

Asimismo, corresponderá a la Directora o Director Nacional Jurídico Aduanero
consolidar la información, analizarla y efectuar el respectivo seguimiento; mismo que
será puesto en conocimiento de la Directora o Director General. 

DISPOSICIÓN GENERAL

Los autos interlocutorios y sentencias firmes y ejecutoriadas notificadas al Servicio
Nacional de Aduana del Ecuador antes de la entrada en vigencia de la presente
Resolución, serán ejecutados conforme el presente procedimiento. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA: A partir de la entrada en vigencia de la presente Resolución, las Direcciones
Nacionales y Direcciones Distritales que actúen en calidad de órgano patrocinador y/o
ejecutor, tendrán el plazo de un año para emitir los informes jurídicos y/o actos de
ejecución de los autos interlocutorios y sentencias firmes y ejecutoriadas que habiendo
sido notificadas al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, todavía se encuentren
pendientes de ejecución. 
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Para el efecto, en el término de (30) treinta días contados a partir de la entrada en
vigencia de la presente Resolución, los órganos ejecutores y patrocinadores deberán
remitir a la Dirección Nacional Jurídica Aduanera el respectivo plan de trabajo que les
permita cumplir con el plazo previsto en el párrafo anterior, de acuerdo a la cantidad de
procesos pendientes de ejecución que evidencien tener bajo su patrocinio.  

SEGUNDA: Para efectos del debido control de los procesos judiciales y en relación al
pronunciamiento emitido por la Corte Constitucional en los procesos Nº. 1965-21-E; N°
514-18-EP/22; N°. 677-18-EP/23, la Dirección Nacional Jurídica Aduanera en el término
de veinte (20) días, contados a partir de la entrada en vigencia de la presente Resolución,
deberá emitir los nuevos lineamientos en relación a los informes de no presentación de
Casación y Acción Extraordinaria de Protección establecidos en las Circulares Nro.
SENAE-SENAE-2017-0029-C, de fecha 08 de septiembre del 2017, Nro.
SENAE-SENAE-2017-0030-C, de fecha 08 de setiembre del 2017 y memorando Nro.
SENAE-SENAE-2017-0031-C, de fecha 18 de septiembre del 2017, respectivamente.

TERCERA: A partir de entrada en vigencia de la presente Resolución, toda decisión
judicial que se encuentre en proceso de ejecución deberá sujetarse a las disposiciones del
presente procedimiento. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

PRIMERA.- A partir de la entrada en vigencia de la presente Resolución, quedan
derogadas todas las normas en cuanto se opongan a las disposiciones de esta Resolución.
Adicionalmente, se deroga expresamente la Circular Nro. SENAE-SENAE-2019-0001-C
de fecha 29 de enero del 2019 y el Memorando Nro. SENAE-SENAE-2019-0096-M, de
fecha 11 de julio de 2019. 

SEGUNDA.- Salvo lo que se establece en la Disposición Transitoria Segunda, a partir de
la  entrada en vigencia de la presente Resolución, expresamente se derogan los numerales
4 y 5 de la Circular Nro. SENAE-SENAE-2017-0031-C suscrita el 18 de septiembre de
2017, y todas las disposiciones que guarden relación con el contenido de dichos 
numerales.  

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 

SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección de Secretaría General del Servicio Nacional de
Aduana del Ecuador, la difusión interna de la presente resolución, así como, el formalizar
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las diligencias necesarias para su publicación en el Registro Oficial, en la Gaceta
Tributaria Digital y en la Biblioteca Aduanera en el proceso: GJU- GESTIÓN
JURÍDICA; subproceso: GJU-PROCESAL 

TERCERA.- Encárguese a la Dirección Nacional de Mejora Continua y Tecnologías de
la Información del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, la publicación de la
presente resolución en el Sistema de Administración del Conocimiento (SAC). 

Dado y firmado en la ciudad de Guayaquil, en el despacho principal de la Dirección
General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. 

Documento firmado electrónicamente

Sra. Carola Soledad Rios Michaud
DIRECTORA GENERAL 

Referencias: 
- SENAE-DNJ-2023-0125-M

Anexos: 
- ANEXO I - ACTO DE EJECUCIÓN
- ANEXO II - INFORME JURÍDICO

Copia: 
Señorita Abogada
Gilliam Eleana Solorzano Orellana
Directora De Secretaria General

Señor Magíster
Luis Napoleon Kinchuela Grijalva
Director de Politica Aduanera

Señor Especialista
Lenin Isaac Castro Pilapaña
Subdirector General de Normativa Aduanera

Señorita Abogada
Fernanda Margarita Inga Carabajo
Asesora 2

Señor Abogado
Luis Renato Salas Erazo
Director Procesal

Señorita Magíster
Gema Melissa Ponce Chacho
Abogada 3
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ACTO DE EJECUCIÓN 
En cumplimiento a la Resolución No. 00_00, emitida con fecha dd/mm/aa, artículos 7 y 8, para que en el ámbito 
de sus competencias realice las gestiones administrativas que correspondan para la ejecución de la sentencia 
CON/SIN LUGAR* emitida dentro del siguiente proceso: 

1. ANTECEDENTES
a. NO. PROCESO JUDICIAL:
b. NO. CASO ECUAPASS:
c. ACTOR/ ACCIONANTE:
d. AUTORIDAD DEMANDADA /ACCIONADO:
e. ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO:
f. LIQUIDACIÓN (ES):
g REFRENDO (S): 
h. CUANTÍA:

2. INFORME JURÍDICO

a. EXTRACTO DE DECISIÓN JUDICIAL: "ADMINISTRANDO JUSTICIA (…)" 

FECHA DE EMISIÓN/NOTIFICACIÓN:  DD/MM/AA/ 

b. RECURSOS Y ACCIONES APLICADAS c. EXTRACTO DE DECISIÓN JUDICIAL Y FECHA DE
NOTIFICACIÓN

b.1. CASACIÓN: FECHA DE PRESENTACIÓN: DD/MM/AA/ 
DECISIÓN JUDICIAL: **extracto de decisión judicial** 
b.2. NO. AEP: __________ FECHA DE PRESENTACIÓN:  DD/MM/AA 
DECISIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIONAL: **extracto de decisión judicial** 

3. DISPOSICIÓN (ES) DE CUMPLIMIENTO
*NOMBRE DE DIRECCIÓN OPERATIVA* *DISPOSICIÓN*
*NOMBRE DE DIRECCIÓN OPERATIVA* *DISPOSICIÓN*
*NOMBRE DE DIRECCIÓN OPERATIVA* *DISPOSICIÓN*
*NOMBRE DE DIRECCIÓN OPERATIVA* *DISPOSICIÓN*
*NOMBRE DE DIRECCIÓN OPERATIVA* *DISPOSICIÓN*
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En cumplimiento al artículo 9 de la Resolución 00_00, de fecha dd/mm/aa, en relación al 
“Procedimiento que Regula La Ejecución De Autos Interlocutorios y Sentencias Judiciales”, pongo 
en su conocimiento el informe de ejecución respecto al Proceso No. 0000-0000-0000, deducido por 
el ______________ por sus propios derechos, en contra de la *Directora General del Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador*:

1. ANTECEDENTES:
a. No. Proceso Judicial:
b. Caso ECUAPASS No.:
c. Actor/Accionante:
d. Autoridad demandada/accionado(a):
e. Acto Administrativo Impugnado:
f. Liquidación:
g. Refrendo:
h. Cuantía:

2. INFORME JURÍDICO:
Con fecha dd/mm/aa, el/la *Unidad/Tribunal/* emitió la respectiva sentencia *CON/SIN
LUGAR* que en su parte pertinente indica:

Decisión Judicial: “(…) ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO
SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES
DE LA REPÚBLICA, resuelve…”.

Recursos y Acciones Aplicadas:
Casación: Sí/No
Extracto de Decisión Judicial
AEP: SÍ/NO
Extracto de Decisión Judicial:

Documentos Habilitantes:
1. Demanda
2. Sentencia
3. Casación/Informe de no presentación
4. AEP/Informe de no presentación

3. RECOMENDACIONES:
 Que, la Dirección Distrital de *Guayaquil*, tome conocimiento del presente memorando,

para que en el ámbito de sus competencias, realice las gestiones administrativas que
correspondan para la ejecución de la sentencia emitida por los Jueces del Tribunal
______________________.

 Que, la Dirección *Nacional de Intervención* ___________________________________.
 Que, la Dirección *Administrativa Aduanera____________________________________.
 Que, la Dirección *Financiera Aduanera*, ______________________________________.
 Que, la Dirección *Reclamos y Recursos*_______________________________________.
 Que, el *Abogado Aduanero*_________________________________________________.
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